
UPERISTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS     
  

1 COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  REPRESENTANTES LEGALES DETA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUADIZACIÓN DEDATOS. 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO, 
ro OT TUITADO RACIES ALEXMARCHLO PRESENTE ELIT, 
  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN [sr ] nomare as ] 
monivO [a ] DIRECCIÓN Ec noo J 
AÑO 1 FECHA E ] NACIONALIDAD — [ESTADOS UNBOS DE AMERICA ] 
  

SOCIEDAD REMISA COTIZA EN BOLSA [ue 

  

  

3 DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  0 IDENTIFICACIÓN NOMBRE: Pos NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [conseo eLecrronico] 
  a 

          sosa BERMEO GUERRERO JENNY AICA cena — | ecuacon atan 6264 ect reten 
  

  

4_DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

                        
  

  

meo RESCON= JESTADO] — CORREO [e0nzA 
dis) ¡GENTIPICAS: ACMBRE: inenerc | MACIONALIDAD DOMICILIARIA CIML_| ELECTRONICO | BOLSA 

a Trnanacmara] mao] apagan] meme | oro | emerger] so 
Sa, ” a RARO | De AMERICA, MAMA, FLORIDA 39173 peo 
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mun Jenay Alvua Dermeo Úverrero 
ma cemnmcación / [EUA IDIOS 

no sou oa paco eco m2 monas   

 



- AD 
Factura: 001-002-000110880 20191701002D01602 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20191701002D01602 

Ante mi. NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA . comparece(n) JENNY ALICIA BERMEO 
GUERRERO portavoría) ae CÉDULA 1/11/50503 us nacionanicad ECUATORIANA. mayor(es) de edad, astado civil 

CASADO(A) domiiladola) en QUITO REPRESENTANDO A ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA. INC en calidad de   

APODERADO(A), quientes) dectara(n) que la(s) Trrma(s) constantejs) an al documenta que antecada , asígon) suya(s), els) 
misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo an consecuencia auténtica(s), para constancia fimaln) 
conmigo en unidad de acto, ds toco lo cual doy te La presento diligencia sa roarza on ejercicio de la atribución que me 
contere el numeral novena del articulo dieciocho de la Ley Nota! - El presente reconocimento no se rstere al contenido ds 
documento que antes 

  

la, sobre cuyo texto esta Notaria,   ¿me responsabilidad 

  

1na —Se archwva un original. QUITO, a 
28 DE FEBRERO DEL 2019, (14:54) 

SENNY ALICIA BERMEO GUERRERO. 
CEDULA 1711730500 

    
   

  

NOTARIOYA) PADLA 
¡OTARÍA SEGUNDADEL CANTÓN OUITO 

  

IN DELGADOLOGA 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR et 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 1711750503 

Nombres del ciudadano: BERMEO GUERRERO JENNY ALICIA 

Condi 

  

in del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1971 

y l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACOME GUAYASAMIN GALO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BERMEO JOSE RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUERRERO MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cantficada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 199-201-87950 / 

e [100 I Ml ANI | e Ledo, Vicente Taiano G 
499-201:97380 Director Ganoral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_—_________ Dosumento firmado olectrónicamente. == = 

La Irstivcn persona anta quien sa presente ste carticado debera validarlo en htow:Ivirualregisraciilgobac, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral y ala LCE 
Vga del cocumanto Y alcación o Y mes desce al día de su emisión. En caso de presentar nconveniemes con este documenta oscrba  enlinoaGregintrociviLgob ac 
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Factura: 001-002-000107558 20191701002P00:    

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



PODER ESPECIAL 

  

QUE OTORGA: ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC 

AFAVOR DE: JENNY ALICIA BERMEO GUERRERO 

CUANTI INDETERMINADA 

  

Dl 2, COPIAS 

ESCRITURA No. 2019-17-01-02-P- 

ES. 

En la Ciudad de San Francisco de Qs 

  

,, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves diez y siete (17) de enero del año dos mil diez 

y nueve, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de esta escritura la compañía ROYAL HOLDINGS 

OF FLORIDA INC, con identificación fiscal P15000011969, debidamente representada 

por su representante legal, señor Edwin Alfredo Verdezoto, en su calidad de 

Representante legal conforme al documento que se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad estadounidense, entendido en el 

  

idioma español, mayor de edad, estado 

  

Il casado, y domiciliado en Miami, Estados 

Unidos de Norte América, 2020 NW 89th Place Doral, pero de paso por la ciudad de 

Quito, correo electrónico edwinvíBroyalcorp.met, teléfono 022365269. El



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

compareciente, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su pasaporte, cuya copia se adjunta a este 

instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: 

  

En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar la presente de Poder Especial 

conforme a las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Edwin 

Alfredo Verdezoto, en su calidad de representante legal de la compañía ROYAL 

HOLDINGS OF FLORIDA INC, de nacionalidad estadounidense, entendido en el idioma 

español, mayor de edad, estado civil casado, y domiciliado en Miami, Estados Unidos 

de Norte América, pero de paso por la ciudad de Quito. ANTECEDENTE.- La compañía 

ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC., con domicilio en 2020 NW 89th Place, Miami, 

Florida 33172, es accionista de la compañía ecuatoriana CONTINENTALLOGISTICS S.A., 

que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Dr. José María Morán 

Iturralde, Notario Décimo Séptimo Suplente del cantón Quito, el 02 de agosto del 2016, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 03 de agosto del 2016. PODER 

ESPECIAL.- Por lo expuesto, yo, Edwin Alfredo Verdezoto, en mi calidad de 

representante legal de la compañía ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC., por medio de 

la presente otorgo PODER ESPECIAL a favor de la señora JENNY ALICIA BERMEO 

GUERRERO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno siete cinco cero cinco cero 

tres (1711750503), para que proceda a representar los derechos que ejerzo como 

accionista y pueda desempeñar cualquiera de las siguientes actividades: a) Representar 

a la compañía ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC. como accionista ante 

CONTINENTALLOGISTICS S.A,; b) Comparecer en mi representación a toda clase de 

Juntas Generales de Accionistas con voz y voto, y suscriba las mismas con su sola firma; 

 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

es una compañía extranjera accionista de una compañía ecuatoriana. Este mandato no 

se tendrá por revocado, anulado, limitado o suspendido en manera alguna, aunque 

interviniera personalmente en las actividades precitadas. En caso de oscuridad o duda 

en la interpretación o aplicación del presente mandato, se resolverá lo más favorable 

para la mandataria. Usted, señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento público.” HASTA AQUÍ la minuta que se 

encuentra firmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, Abogada con Matricula 

Profesional número diez mil novecientos ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida 

que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy 

y 
EDWIN ALFREDO VERDEZOTO 
PASP.NO. $4 609 7280 

feo 

     

  

DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

  

  

     
        
       
       
    
    
    
    
      
    
    
      

Departwent of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 uctobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Ken Detzner 

3. acting in the capacity of. Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of. Great Seal of the State of Florida 

Certified 

5.at  Tallahussee. Florida 

6. the Fourth dav of April, A-D.. 2018 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8.No. 2018-39570 
9. Seal/Stamp: 
5 

  

      

   

10. Signature: 

  

  
  

  

5 ON NT O NO UT naa ON blo gl od OF 5d E     



  

        

    
  
  

Department of State 

| certily the attached is a true and correct copy of the Articles of Incorporation of 
ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC., a corporation organized under the laws 
o! the State o! Florida filed on February 4, 2015, effective February 4, 2015, 
as shown by the records ol this office. 

The document number of this corporation ls P15000011969. 

  

MO
 

  
  

  

Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
Fourth day of April, 2018 

la. Ds 
Ben Detenbr 

Seerrtary of State 

        

  

  

  

  

     



  

ARTICLES OS INCOMPORATION 
la compi mi Capa 60 ano Copa 4, 5.5. Qee 

AAA |, y ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC. 
  | Pi as ans 

2020 NW 89th Place 

Miami, Florida 33172. 

rn 

  

  

ARTSLAIM euRrosE a Er Es panas eaten 
Al purposes allowed under the laws of tne State of Florida 
  

= 

ARISIEIE_ REAZRS One Thousand (1000) Srares 
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ARTSLR Y INITIAL OPTICERO ANDA DINRCTORO 
Esto Prescontccatary rc ms a EE VOTOS PESADA ta st 3 

somo 2020 NWV BBIh Placo —— astros BAS 
Mam), Florida 33172 
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ARTIE TROIETENER ADE 
ias ao rá ps tras (7.0 Da NOT oo) id gs Le 
mo Donald M. Darrach, Esq. 

astra 2020 NW 8Stn Place 
Miami, Florida 33172 

  

haora 2020 NW 89th Place, 
Miami, Florida 33172 

Hera bue namas e regard aye o mec ero peca So a aora so cpu a a pla del la 
0 rca e arias me 20 col e pla, rinda el re 4 da ls 
S February 3, 2015 

Da 
a 

Fobruary 3, 2015 
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Estado de Florida 

Departamento de Estado 

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 05 de octubre 1961) 

| Pais Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ken 

3 actuando en calidad de Secretario de Estad: 

4. lleva el sello/timbre de Gran Sello del Estado de Florida 

Certificado 

S.en Jal Florida 

6.el 4 de abril del 2018 

7. por Secretario de Estado. Estado 
de Florida 

8,No, 2018-39570 

9. Sello/Timbre 

10. Firma 

Secretario de Estado 

DSDE 992/12)



Estado de Florida 

  

Departamento de Estado 

Centifico que el adjunto es una copia verdadera y correcta del Articulos de Incorporación 
de ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC. una corporación constituida bajo las leyes 
del Estado de Florida, ingresada el 4 de febrero, 2015, eficaz el 4 de febrero,2015, como 
se demuestra cn los archivos de esta oficina. 

El número de documento de esta corporación es P1 5000011969, 

Espedido por mi y el Gran Sello del 
Estado de Florida en Tullohaxsee, la 
capital, el cuarto día de abril, 2018, 

Ken Detzner 
Secretario de Estado



ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN 
En conformidad con el Capitulo 607 y/o Capitulo 621, F.S. (Luere 

  

ARTÍCULO 1 NOMBRE 
El nombre de la corporación será: ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC 

nd INA ICIPAL 
Dirección de calle principal Dirección de correo, sl es diferente 

2020 NW li 
Miami, Florida 33172 

  

ARTÍCULO III FINALIDAD 

La finalidad para la cual la corporación está organizada es 
Jodos los fines permitidos bajo la ley del Estado de Florida 

ARTÍCULO IV ACCIONES 
El número de acciones en existencia es: MIl (1000) acciones 

ARTÍCULO V OFICIALES INICIALES Y/O DIRECTORES 
Nombre y Cargo; Edwin Vert residente/Secretari 
Dirección: — 2020 NW B9th Place 

Mi lorida 33172 

ARTÍCULO VI AGENTE REGISTRADO 
El nombre y la dirección principal en Florida (correos no se acepta) del agente 
registrado es: 
Nombre: Donald M. Darrach, Esq. 

Dirección: Nw h Pl 

Miami, Flori 172



ARTÍCULO VIT FUNDADOR 
El nombre y dirección del fundador es: 
Nombre: Edwin Verdezoto 
Dirección: — 2020 NW 89th Place 

  

Habiendo sido nombrado agente registrado para aceptar el servicio del proceso de la 
corporación arriba indicada en el lugar designado en este certificado, estoy famillarizado con 
el mismo y acepto la designación como agente registrado, y actuar en esta capacidad 

  3 de febrero, 2015 
Firma Requerida/Agente Registrado 'echa 

Yo sumillo este documento y doy fe que los hechos contenidos en el mismo son 
verdaderos. Estoy consciente que la falsedad de información contenida en un 
documento del Departamento de Estado constituye un delito de tercer grado, según 
lo previsto en 5.817.155, F.S. 

Firma Requerida/Fundador Fecha 

Hasta aquí el documento traducido del idioma inglés al español que 
corresponde al texto original. Lo certifico bajo juramento, Quito, 12 de abril 

 



e LA 
Factura: 001-002-000081720 20181701002D04133 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS WN" 20181701002005133 

Ante mi, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA . comparece(n) MARIA SOLEDAD 
ACOSTA TAPIA portador(a) de CÉDULA 1712147823 de nacionalidad ECUATORIANA, mayoríes) de edad, 
CASADO(A) domiciliadota) en QUITO. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A) qu 

    10 el 
  des)   

eciara(n) que la(s) frrma(s) constante(s) en el cocumento que antecede estson) suya!5). la(s) msma(s) que usatn) en todos. 
us actos públicos y privados. siendo en Consecuencia autóntica(3), para constancia lrma(n) conmao en undad de acto, ce 
toda lo cual doy le. La presente diligencia se realiza en ejercicio de 

  

Inbución que me conta 

  

articulo diecrocho de la Lay Natanl - El presente reconcesmiento no se refeere a1 contenido del documento que antecede 
sobre Cuyo texto esta Notana. no asume responsabilidad alguna — Se arca un ong: 

(1425) 

  / QUITO 216 DE ABRIL DEL 2018 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR GA inci ent Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civ, Ientiicación y Cedulación Esc ec     

Número único de identificación: 1713147823 

Nombres del ciudadano: ACOSTA TAPIA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

  

-——  ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimien    /9 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Sexo; MUJER De conformiaaa cen lo dispuesto an al Art. 18 de la Lay 
Nota), doy 16 y CERTÍFICO que el presento 

1 COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
flats) úttes), que me fue presentado pare 

0 y que seto seguido dvolvI al interesado, 
EE-2513 

   

  

   

   

Instrucción: SUPERIOR      

    
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO OTRA SEGUNDA SEC SMMON Gane 

Cónyuge: IDROVO AGUIRRE MAURO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: ACOSTA VALENCIA MANUEL EDMUNDO 

Nombres de la madre: TAPIA JACOME NELLY PASTORA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2013 

Información cenifcada 2 la fecha: 16 DE ABRIL DE 2018 
Emisor EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

N' da cerilicado: 182-113-42039 

Ñ     

      

      

      

  

rare ari cercado desea valero apa IMIGALregitrociviL got ae cortos 

    ma DI MA 109 Úlerge Troya Fueres 
Director General del Regisvo Cot, Identficación y Ceculación 

Decomanto femado riectrónicament 

     



A 
Jar apa Ca dani on ua 

-Anitegstates 
Department! States    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

os contormidsd con lo dispuesto en el Art. 18 del Ley 
CERTIFICO que 

>, Loria DEL ORIGINAL. y que obra 
ue me fue presentado pare. 

   

   

   

  

Gi 
OA SEGUNDA DIE CANTON QUITO.



Se otorgó ante mi y en de de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de PODER ESPECIAL, que otorga: ROYAL HOLDINGS OF    

FLORIDA, INC, a favor de Y ALICIA BERME: 

  

ERRERO, debidamente 

  

Firmada y sellada en Quito. a diecisiete de enero del año dos mil diecinueve. 

    

    

DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 


